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Comunicación enviada por el  
C. Gilberto López Guzmán, 
Presidente del Consejo Estatal 
de Ecología, COEECO, mediante 
la cual remite terna para la 
designación de presidente de 
este Consejo para el periodo 
2019-2022.
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Coeeco
Consejo Estatal de Ecología

Por un Desarrollo Sustentable

Morelia, Michoacán, a 6 de mayo de 2019.

CEE: 032-P-19.

Dip. José Antonio Salas Valencia,
Presidente de la Mesa Directiva 
del H. Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.

Conforme a lo que dispone la Ley Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Michoacán de 
Ocampo, en su artículo 148, el Consejo Estatal de Ecología (Coeeco) es un órgano ciudadano de consulta 
permanente, concertación social y de asesoría del Poder Ejecutivo Estatal y de los ayuntamientos, en el diseño, 
ejecución y evaluación de las políticas, programas y acciones públicas en materia de protección al ambiente y 
de desarrollo sustentable del Estado.

Además, con apoyo legal establecido por los artículos 148, 149, 150 y demás relativos aplicables de la Ley 
Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Michoacán de Ocampo; así como 5°, 6°, 8° y demás 
relativos y aplicables del Reglamento Interior del Consejo Estatal de Ecología, ambos en vigor en la entidad.

Por medio del presente, con base a los resultados de la votación emitida por los asistentes de la 44a Sesión 
Extraordinaria, envío a usted la terna propuesta por el Consejo Estatal de Ecología del Estado (Coeeco) a fin 
de que el Honorable Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo designe de entre los integrantes de dicha 
lista a la persona que habrá de fungir como presidente del Coeeco por el periodo 2019-2022.

La terna propuesta por el pleno del Consejo Estatal de Ecología en la 44a Sesión Extraordinaria, celebrada 
con fecha 4 de mayo del presente año, es la siguiente:

Nombre Número de votos recibidos

Gilberto López Guzmán 22
Julio Santoyo Guerrero 18
Vicente Estrada Torres 12

Con el objeto de aportar mayores elementos para designación de Presidente en términos de Ley, le anexo los 
siguientes documentos.

• Convocatoria a la 44a Sesión Extraordinaria del Consejo Estatal de Ecología de fecha 4 de mayo de 2019.
• Orden del día de la 44a Sesión Extraordinaria del Consejo Estatal de Ecología de fecha 4 de mayo de 2019.
• Copia de la Lista de asistencia de la 44a Sesión Extraordinaria de fecha 4 de mayo del presente año.

En espera de sus observaciones o requerimiento de mayores elementos o información que se requiera para 
los fines del presente, quedo a sus órdenes.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un respetuoso saludo.

Atentamente
Por un Michoacán con Futuro.

C. Gilberto López Guzmán
Presidente del Consejo

Por mandato de Ley, en términos de los
artículos 149 de la Ley Ambiental

para el Desarrollo Sustentable del Estado
de Michoacán de Ocampo; 5°, 6°, 8° del

Reglamento Interior del Consejo Estatal de Ecología.
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